
Cómo Preparar Un Formulario I-765, Documento de Autorización de Empleo (EAD)

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

¿Qué es un EAD? 

Este formulario se presenta cuando solicita un documento de autorización de 
trabajo (permiso de trabajo) que le permite trabajar legalmente en los Estados 
Unidos. También puede uƟlizarse para solicitar un Seguridad Social,  otra forma 
de idenƟficación.    

USCIS hace los siguientes Ɵpos de EADs: 

Inicial: le permite trabajar en los Estados Unidos 

SusƟtución: SusƟtuye un EAD perdido, robado o muƟlado. También un EAD con 
información incorrecta, como un nombre incorrecto.  

Renacimiento: Renueva su EAD. No lo presente más de 180 días de expiración 

Qué Incluir en su Solicitud: 

1. Formulario I-765,  
2. Formulario I-912, apoyo financiero, si cualificar 
3. Formulario I-94 (registro de entrada/salida)  

imprimir aquí: hƩps://i94.cbp.dhs.gov/search/recent-search 

4. Prueba de que la solicitud de asilo ha estado pendiente 
más de 150 días, como un estampilla o aviso de recibo 

5. Documento de idenƟdad: copia de pasaporte, consular, 
matrícula o acta de Nacimiento(with English translaƟons)  

6. Dos (2) fotos de Pasaporte 

Parte 2: Información Sobre Usted 

Prepárese para facilitar sus información personales. 
Puede uƟlizar documentos oficiales para llenar. 

1A-1C. Nombre Completo: Poner su nombre completo 
en el orden siguiente: Apellido(s), Nombre, Segundo 

5A-5F Su Dirección Postal en EE. UU: Confirme que es 
una dirección segura para recibir correo. USCIS le 
enviará por correo su recibo y su EAD.  

Otra Información: 

8. Alien RegistraƟon Number (número A): 

Que es un número A?  

Número de nueve dígitos que puedes encontrar en la 
mayoría de los documentos, formularios y peƟciones 
de inmigración. 

 Aviso de Comparecencia  
 Formulario I-94, Registro de entrada/salida 
 EAD o tarjeta LPR, si se renueva  

13-17B. Número de la Seguridad Social: Escriba su 
número de la Seguridad Social, si lo Ɵene. Si desea 
recibir uno, marque ‘YES’ en 14-15 e incluye el nombre 
completo de tu padre y madre en 16.A.-17.B. 

Parte 3: Información Sobre su ÚlƟma Llegada 

21A. Formulario I-94: Si procede, deberá 
indicar el número de admisión (I-94) en su 
formulario I-94. También puede uƟlizar 

 Fecha de admisión hasta  
 Fecha de su úlƟma llegada a 

EE.UU. 
 Estado de inmigración de la 

úlƟma llegada 

24.Situación de Inmigración a Su ÚlƟma 
Llegada: Indique la letra/número que 
corresponda a su situación cuando entró.  
Puede encontrarse en su formulario I-94 

25. Su situación migratoria actual 

27. Categoría de Elegibilidad: introduzca 
(letra) (número) en el espacio. 

Para encontrar su categoría de 
elegibilidad vaya aquí: 
hƩps://www.uscis.gov/es/trabajar-en-
estados-unidos/informacion-para-
empleadores-y-empleados/empleadores-
informacion-del-empleador/autorizacion-
de-empleo 

Parte 1: MoƟvos de la Solicitud 

Marque la opción que mejor 
describa el moƟvo de su solicitud:  

1A: Primera solicitud 

1B: SusƟtución del EAD (en caso de 
pérdida, robo, deterioro o 
correcciones) 

1C: Renovación del EAD (incluir un 
copia del documento de 
autorización de empleo actual)  

NO TODOS LOS PUEDEN RECIBIR AL EADS 

¿Quién puede solicitar un EAD? 

Los EAD requieren una categoría de elegibilidad. Las más comunes son:  

 C (8): Solicitudes de asilo pendientes desde hace 150 días 
 C (9): Ajuste de estatus pendiente (tarjeta verde) 
 C (11): Parolee, Recibiendo CBP  

Visite la lista completa de categorías de elegibilidad aquí: 
hƩps://www.uscis.gov/es/trabajar-en-estados-unidos/informacion-
para-empleadores-y-empleados/empleadores-informacion-del-
empleador/autorizacion-de-empleo 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Requisitos Especiales: 

Algunas categorías de elegibilidad requieren pruebas adicionales. 

Consulte esta lista de comprobación para encontrar los requisitos de su 
categoría de elegibilidad: hƩps://www.uscis.gov/es/formularios/guias-
para-presentacion-de-formularios/lista-de-cotejo-sobre-evidencia-
inicial-requerida-para-el-formulario-i-765-para-propositos 

Adjunte una copia para su solicitud. NUNCA presente originales. 

Cómo Enviar Por Correo: 

Después de haber revisado, firmado y adjuntado los 
documentos requeridos. 

Diferentes categorías presentarán con diferentes direcciones, 

Encuentre la dirección de presentación de su solicitud I-765 
aquí:hƩps://www.uscis.gov/es/direcciones-i-765 

Si no envía el correo a la dirección correcta, USCIS tardará 
más Ɵempo en procesar su solicitud. 




